
 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DEL ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA 
COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO SE INFORMA A 

LA CIUDADANÍA SOBRE LA IDONEIDAD DEL PERFIL ELEGIDO: 

HAYDE CRISTINA SALDAÑA MARTÍNEZ 

CONSIDERANDO PRIMERO. Objeto. 

Que la presente exposición tiene por objeto fundar y motivar la 
Idoneidad respecto del perfil de la C. Hayde Cristina Saldaña 
Martínez para ocupar la Titularidad de la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Quintana Roo, conforme a las Bases del 
procedimiento y la normatividad aplicable. 

  CONSIDERANDO SEGUNDO. Marco normativo 
aplicable y estándar de valoración. 

Que la Base TERCERA del procedimiento establece que la persona 
propuesta deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 
5 del “Acuerdo por medio del cual se crea la Comisión de Búsqueda 
de Personas del Estado de Quintana Roo”, precisando para cada 
requisito el medio de acreditación documental correspondiente. 

Que, en observancia de los principios de legalidad, certeza,         
objetividad, imparcialidad e igualdad, la valoración de idoneidad 
debe realizarse con base exclusiva en: (i) los requisitos 
expresamente previstos en el artículo 5; y (ii) la documentación que 
señalan las Bases TERCERA y Sexta para acreditarlos; sin incorporar 
exigencias o ponderaciones adicionales no previstas, a fin de 
garantizar condiciones equivalentes y verificables para todas las 
personas participantes. 

CONSIDERANDO TERCERO. Función esencial del 
cargo y racionalidad del umbral de idoneidad. 

Que el cargo de Persona Titular de la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Quintana Roo supone responsabilidades 
de dirección y coordinación institucional, articulación operativa con 
autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno y, en 
su caso, vinculación con actores relevantes, a fin de conducir 
acciones con enfoque de derechos humanos, debida 
diligencia y coordinación interinstitucional para la atención de 
casos de desaparición y no localización de personas. En ese sentido, 
el procedimiento define como umbral objetivo de idoneidad 
el cumplimiento de los requisitos legales del artículo 5 y 
su acreditación documental conforme a las Bases TERCERA y 
SEXTA. 

CONSIDERANDO CUARTO. Verificación 
documental y acreditación de requisitos del 
artículo 5. 

 1 . Ser ciudadana mexicana y mayor de veinticinco años. 
Acreditado mediante copia del acta de nacimiento, copia de 
la CURP y copia del INE, conforme a la Base TERCERA. 

2. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 
Acreditado mediante carta bajo protesta de decir 
verdad (escrito libre con firma autógrafa) y certificado de 
antecedentes registrales expedido por la Fiscalía General 
del Estado, conforme a la Base TERCERA. 

3. Tener modo honesto de vivir. 
Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad de 
fecha 23 de enero de 2026, conforme a la Base TERCERA. 

4. No haber sido condenada por delito doloso ni inhabilitada 
como servidora pública. 
Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad de 
fecha 23/01 /2026, certificado de antecedentes 
registrales expedido por la Fiscalía General del Estado de 
fecha 27/01 /2026 folio 2332/2026 y constancia de no 
inhabilitación para ser servidora pública, conforme a la Base 
TERCERA. 

5. Poseer título profesional. 
Acreditado mediante copia certificada del título profesional 
de Licenciatura en Derecho de fecha 15/03/2017, copia 
certificada del título profesional de Licenciada en Ciencias 
de la Comunicación de fecha 1 5/1 1 /201 8, ambas obran que 
obra en acta número 5719 de fecha 27/01 /2026 del protocolo 
de actas de cotejos y certificaciones de la notaría 1 1 0 del 
Estado, conforme a la Base TERCERA. 

6. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o 
estatal en algún partido político dentro de los dos años 
previos a su nombramiento. 
Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad de 
fecha 23/01 /2026, conforme a la Base TERCERA. 

 



 

7. Haberse desempeñado destacadamente en actividades 
profesionales, de servicio público, sociedad civil o 
académicas relacionadas con la materia, por lo menos en los 
dos años previos. Acreditado mediante constancia emitida 
por la Facultad Interamericana de Litigación, A.C. de fecha 
23/1 1 /2021 , Currículum Vitae Actualizado y firmado, 
constancia emitida por la Rectora de la Universidad del 
Caribe de fecha 1 9/01 /2026, copias de nombramientos sobre 
los siguientes cargos en el Ayuntamiento de Benito Juárez: 

1 . Coordinadora de la Representación Municipal del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
de fecha 1 0/04/2008. 

2. Directora de Control y Gestión Social de fecha 
1 0/09/2009. 

3. Titular del Instituto Municipal de la Mujer de fecha 
1 7/05/201 0 

4. Directora de Relaciones Públicas de fecha 
1 0/01 /201 2. 

Lo anterior conforme a las Bases TERCERA y SEXTA. 

8. Contar con conocimientos y experiencia en derechos 
humanos y búsqueda de personas y, preferentemente, 
conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal. 
Acreditado mediante constancia emitida por la Facultad 
Interamericana de Litigación, A.C. de fecha 23/1 1 /2021 , 
constancia emitida por la Rectora de la Universidad del 
Caribe de fecha 1 9/01 /2026, certificado en la Prueba 
Científica en el Sistema Acusatorio Oral de diciembre del 
201 8, diploma sobre Derechos Humanos de la Mujer de fecha 
06/1 2/ 2008, certificación en ECO21 7 Impartición de Cursos 
de Formación del Capital Humano Presencial Grupal con 
número 3254420 entre otros, Currículum Vitae Actualizado 
y firmado,  carta bajo protesta de decir verdad sobre el 
cumplimiento integral de los requisitos de fecha 23/01 /2026, 
conforme a las Bases TERCERA y SEXTA. 

9. No tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo 
docencia o instituciones científicas o de beneficencia; y, en 
su caso, compromiso de separación oportuna. 
Acreditado mediante carta bajo protesta de decir verdad en 
la que suscribe el compromiso de que, en caso de resultar 
seleccionada, renunciará a cualquier empleo, cargo o 
comisión incompatible cuando menos 24 horas antes de 
asumir el encargo de fecha 23/01 /2026, conforme a la Base 
TERCERA.  

 

CONSIDERANDO QUINTO. Conclusión fundada y 
motivada de idoneidad. 

Que, al haberse verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 del Acuerdo, mediante los medios 
de acreditación expresamente previstos en las Bases TERCERA y 
SEXTA, se concluye que Hayde Cristina Saldaña Martínez cuenta 
con: 

• experiencia y trayectoria comprobable relacionada con 
búsqueda de personas y/o áreas afines; 

• formación y capacitación relevante; 
• capacidad de coordinarse con instituciones y trabajar 

con enfoque de derechos humanos, y 
• elementos de idoneidad para una responsabilidad 

sensible que requiere rigor técnico y compromiso ético 

Por lo que reúne el perfil legal exigible y, por ende, 
resulta idónea para ocupar el cargo de Persona Titular de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Quintana Roo, 
toda vez que su elegibilidad se encuentra debidamente 
acreditada con soporte documental y satisface el estándar 
normativo aplicable. 

CONSIDERANDO SEXTO. Salvaguarda de certeza 
e igualdad. 

Que, para preservar la certeza y la igualdad entre participantes, 
la presente determinación se emite con base exclusiva en lo 
establecido por el artículo 5 del Acuerdo y las Bases TERCERA 
y SEXTA, sin incorporar criterios adicionales no previstos en el 
marco normativo 

RESOLUTIVO. 

PRIMERO. Se tiene por acreditado que Hayde Cristina Saldaña 
Martínez cumple con los requisitos previstos en el artículo 
5 del “Acuerdo por medio del cual se crea la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de Quintana Roo”, en 
términos de las Bases TERCERA y SEXTA del procedimiento. 

SEGUNDO. Notifíquese y realícense las publicaciones que 
correspondan conforme a las Bases y la normatividad aplicable, 
emitiéndose versión pública en la que se salvaguarden los 
datos personales. 




